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Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE MONTEFRÍO 

  Intervención 
 

 

APROBACION INICIAL ORDENANZA REGULADORA 
Aprobación Inicial Ordenanza Reguladora del precio publico por la prestación del Servicio de Escuela de Verano 

 

E D I C T O 

 

APROBACIÓN INICIAL ORDENANZA PRECIO PUBLICO PRESTACIÓN SERVICIO ESCUELA DE 
VERANO. 

 

DÑA. MARIA REMEDIOS GAMEZ MUÑOZ, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE 
MONTEFRIO, HAGO SABER. 

 

 

Que aprobada inicialmente en sesión plenaria del pasado 7 de noviembre de 2025, la modificación 
Ordenanza Reguladora del Precio Publico por la prestación del Servicio de Escuela de Verano, se somete a 
información pública por plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de publicación de este 
Edicto en el B.O.P., a fin de que puedan presentarse reclamaciones y sugerencias; entendiéndose aprobada 
definitivamente la Ordenanza, en el supuesto de no presentarse ninguna, todo ello, sin perjuicio de la publicación del 
respectivo texto en el B.O.P, de conformidad con el Art. 47 del TRLRHL, aprobado por el RDLeg. 2/2.004 de 4 de 
marzo y Art. 49 LRBRL, 7/1985 de 2 de abril. 

 

 

 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO Y FECHADO ELECTRÓNICAMENTE 
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